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Moyobamba,

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en elartículo 1.1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,

bntidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública

y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regionalen tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, la accionante HILDA PEREZ LOPEZ VDA
DE GONZALES, interponen demanda contenciosa administrativa, recaído en el
expediente judicial No00216-2018-O-2208-JR-LA-01; siendo así, mediante Resolución
N"06 de fecha 24 de setiembre de 2019, emitida por el Segundo Juzgado Civil
Permanente de Tarapoto, resuelve declarar FUNDADA EN PARTE la demanda y en
consecuencia NULA la Resolución Administrativa Ficta; y ORDENA a la demandada
emitir una nueva resolución administrativa a favor de los sucesores legales del causante
JAVIER ARMANDO GONZALES GARATE, reconociendo el pago de los intereses legales
derivados de los devengados del concepto por la Bonificación Especial, dispuesta [or el

1.

a

I20¿6 Ble.l
VTSTO: El expediente No019-2021867304 de

fecha 26 de maÍzo de 2021, que contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia y

demás documentos que obran en el expediente judicial No00216 -2018-O-2208-JR-LA-O1 ,

en un total de dieciocho (18) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación

en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio

de Ed'ucación. La f¡nai¡dad de la Dirección Regional de Educación es promover la

educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y

convoca la participación de los diferentes actores sociales";
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Decreto de Urgencia N'037-94, sin costas ni costos; la misma que fue recurrida por la

parte demandáda ante la Sala Civil Descentralizada de Tarapoto generándose la

hesolución N"og de fecha 21 de enero de 2020 que resuelve GoNFIRMAR la sentencia

apetada; y DEcLARÁruoOse CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante

iesotuciOá N"i0 de fecha 26 de mayo de 2O2Q emitida por el 2" Juzgado Civil - Sede

Maynas - TaraPoto;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, quá establece lo siguienle'."Toda persona y autoridad está oblígada a acatar

y dar cumptimiento a las dácísiones iudiciates o de índole administrativa, emanadas

de autoriáad judicial competente, en sus propíos términos, sin poder calíficar su

contenido o lus fundamentos, restringrr sus efecfos o interpretar sus alcances,

Oi¡o responsabitidad civil, penat o administrativa que la ley señala"; .pol lo que, la

Diíeccióá Regional de Educación San Mañín cumple efectuar todas las gestiones

necesarias paira dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

evitando cuálquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos' 
o" ros actuados se advierte que los

demandantes son servidores de la Unidad de Gestión Educativa Localde San Martín, que

a su vez constituye la unidad Ejecutora 3Ol - Educación Bajo Mayo, con autonomía

fresupuestal financiera; siendo aií, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo

ordenado en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Jrá¡.¡rl, Ley ño ZBO44 - Ley General de Educación y su reglamento modificado por el

Decreto suiremo N.oog-20i6-MINEDU, Decreto supremo N"004-2019-JUS que aprueba

;-i.;l;¡ñi.á oro"nroo de ta Ley N" 21444 - Ley del Procedimiento Administrativo

General y con lai visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de

operaciones y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional

N" 026-2019-GRSM/GR.

ARricuLo PRlMERo.l RF99I^ojFR PoR

MANDATo JUDtclAL, recaído en etexp-diente-picialNroo2l6-2018-0-2208-JR-LA-01'

reconociendo a favor de los sucesores legáles 
. 
del 

. 
causante JAVIER ARMANDo

GONZALES GARATE er pago de ros intáieseí regates derivados de ros devengados der

concepto por la eoni¡.á.[n Especial,-dispuesta fior el Decreto de Urgencia N"037-94 a

favor de H|LDA pEáE, LopEz vDA Olbor.rzALES' sin costas ni costos de acuerdo a

la sentenci, 
"ont"nijá "" 

r, Resolución r'¡rc0 de fecha 24 de setiembre de 2019' emitida

por el Segundo Juzgado Civil Perman"ni" Je tarapoto y-REQUIRIÉNDOSE su ejecución

mediante Resorució.jn"N:ioUtá.n, zo o" r"yo dezo2o emitida por et 2'Juzgado civil

- Sede MaYnas - TaraPoto'
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SE RESUELVE:
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enticuuo secuNDo' - AUToRIZAR a la

UnidadEjecutora3o1-EducacióneajoM@Jefaturalconelcálculo
correspondiente corforrá " lo esta'bleciio "n 

la sentencia de vista contenida en la

Resolución N'06.

ART|CULO TERCERO. - NOIFíQUESE A

travésdeSecretaríaGeneraldelaoire@acióndeSanMartínla
presente resolución al administrado, a'ráFrá.rr"d-uría Pública Regional de san Martín y

oficina de operaciones - unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo'

ART|CULO CUARTO.- PUBj ¡ouESE la

presenteresoluciÓnenelPortattnstituciffiionaldeEducaciónSan
irlartín (www-. dfesAnmartin'qob' pe)'

Regístrese, Comuníquese y Gúmplase'

JOVR/DRESM
MEHS/AJ
JCHFUA,AJ

GoBtERNo REGIoNAL DE snN NeRríH

Dirección Regional de Educación

üc. Artando Yargw fr,oias
Regional de Educación
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